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CÁMARA DE SENADORES 

SESION 21 ORDINARIA, EN 30 DE AGOSTO DE 1830 
P R E S I D E N C I A D E D O N J U A N D E D I O S V I A L D E L R I O 

S U M A R I O . — N ó m i n a de los asistentes. -Aprobación del acta precedente.—Cuenta. —Fuerzas de mar i t ierra.— 

Cuentas de inversión, Presupuestos i contribuciones.—Inasistencia de los señores Gandarillas i B e n a v e n t e . — 

Solicitu les de los señores Beauchemin, Hernández, Ordóñez i Alvieri .—Tramitación de las pensiones de gra-

cia.—Solicitud de d >n José Ti4¿ i . —Abolición de los Consejos permanentes de guerra. — A c t a . —Anexos. 

C U E N T A 

Se da cuenta : 
i.° De un oficio con que la C á m a r a de 

D ipu t ados t rascr ibe un proyecto de lei que 
fija el mon to de las fuerzas de mar i t ierra. 
(Anexo núm. ¡6o. V. sesión del 28.) 

2° De o t ro oficio con que la misma Cá-
mara t rascr ibe un proyecto de lei que aprue-
ba las cuen tas de inversión de 1836 a 1838, 
fija los presupues tos para 1840 i au tor iza el 
cobro de las contr ibuciones. (Anexo núm. 

561• V. sesión del 2) 

3.0 D e un informe de la Comis ion de 
Hac ienda sobre las cuentas de inversión, los 
P resupues tos i las contr ibuciones . (Anexo 

núm. ¡62. 

4.0 D e o t ro in forme de la Comision Mili-
tar sobre el p royec to de lei que fija el mon-
to de las fuerzas de mar i tierra. (Anexo 

núm. ¡63.) 

5.0 D e otros cua t ro informes de la Comi-

sion de Gobierno sobre las solicitudes en ta-
bladas por los señores Beauchemin , Her -
nández, Ordóñez i Alvieri, en d e m a n d a de 
car ta de c iudadanía . (Anexos núms. ¡64. a 

567. V. sesiones del 28 i del 29.) 

6." De una nota por la cual don Manue l 
José Gandar i l las escusa su inasistencia. 
(Anexo núm ¡68. V. sesión del 28.) 

7° De otra no ta por la cual escusa la su-
ya don Diego Benavente . (Anexo núm. ¡69. 

V. sesión del 10 de Agosto de 1837.) 

8.° D e una solicitud en tab lada por don 
José Ti^ka, en d e m a n d a de car ta de c iuda-
danía. (Anexos núms. ¡70 i ¡71. ) 

A C U E R D O S 

Se acuerda: 
i.° Declarar que los señores Beauchemin , 

Ordóñez, Alvieri i H e r n á n d e z están en si-
tuación de op ta r a la c iudadanía chi lena. 

2 ° A p r o b a r e l - p r o y e c t o de lei recibido 
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d e la o t r a C á m a r a i q u e fija el m o n t o d e las 
f u e r z a s d e m a r i t i e r r a . 

3.0 A p r o b a r el p r o y e c t o d e le i jque a p r u e -
ba las c u e n t a s d e inver s ión , fija los P r e s u -
p u e s t o s i a u t o r i z a el c o b r o d e las c o n t r i b u -
c iones . 

4.0 S u s p e n d e r los e f ec to s del a c u e r d o ce-
l e b r a d o el 15 d e J u n i o d e 1835 s o b r e las 
d e m a n d a s d e p e n s i o n e s ( V. sesión del 29 de 

Setiembre de 184.1,) i n o m b r a r u n a comis ion 
q u e f o r m u l e un p r o y e c t o d e lei d e m o n t e p í o 
civil. < V. sesiones del 16 i del 28 de Agosto 

de 1839, del 10 de Agosto de 1840 i del 19 

de Julio de 1843.) 

5.0 Ped i r i n f o r m e a la C o m i s i o n d e G o -
b i e r n o s o b r e la so l i c i tud d e d o n J o s é T i s k a . 
( V. sesión del 31.) 

6.° A r c h i v a r la n o t a de l s e ñ o r G a n d a r i -
l las i t r a s c r i b i r al s e ñ o r B e n a v e n t e el a c u e r -
d o del 10 d e A g o s t o d e 1837. (Anexo núm. 

57./. V. sesión del 9 de Abril venidero.) 

7," A p r o b a r el p r o y e c t o d e lei q u e s u p r i -
m e los C o n s e j o s p e r m a n e n t e s d e g u e r r a . 
V. sesiones del 2 i del 31.) 

A C T A 
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Asistieron los señores Vial del Rio, Barros, 
Bello, Egaña, Elizalde, Fórmas, Ortúzar, Ovalle 
Landa, Solar, Tocornal e Irarrázaval. 

Leida el acta de la sesión anterior, fué apro-
bada. 

Se leyeron dos notas de la Cámara de Dipu-
tados: la primera sobre la fuerza permanente 
para el año entrante de 1840, con el informe de 
la Comision de esta Cámara, la segunda sobre 
los gastos jenerales de los tres años anteriores, 
subsistencia de las contribuciones i presupuestos 
para el año siguiente, ad jun to el informe de la 
Comision respectiva, i quedaron en tabla para 
considerarlos en la presente sesión. 

Se leyeron también dos contestaciones de los 
señores Gandarillas i Benavente, al oficio que la 
Cámara acordó se les pasase i quedaron en tabla. 

En seguida, se dió cuenta del informe de la 
Comision de Gobierno sobre las solicitudes de 
carta de naturaleza que piden don Hipólito Es 
tévan Beauchemin, don Jor je Hernández, don 
Manuel Ordóñez i don Antonio Alvieri, acordó 
la Cámara se las despachase, oficiándose al efecto 
al Poder Ejecutivo. 

TOMO XXVI 

Luego se puso en discusión el proyecto de lei 
sobre fuerza permanente, i habiéndose desecha-
do por ocho votos contra tres el artículo redac-
tado por la Comision de Guerra, se pusieron a 
votacion los dos artículos propuestos por la Cá-
mara de Diputados, i fué aprobado el primero 
por ocho votos contra tres. Su tenor es el si-
guiente: 

11 ARTÍCULO PRIMERO.—El E j é r c i t o p e r m a n e n -
te de la República durante el año de 1840 cons-
tará de dos mil doscientas diez i seis plazas, dis-
tribuidas en el cuerpo de artillería cuatrocientas, 
en cinco escuadrones de caballería seiscientas i 
en los cuatro batallones de infantería mil dos-
cientas diez i seis plazas.u 

Acto continuo se votó i fué aprobado por una-
nimidad el artículo 2° en la forma siguiente: 

TIART. 2." La fuerza marítima se compondrá 
durante el mencionado año, de dos buques ma-
yores i dos menores considerados éstos como 
necesarios para protejer las costas i el comercio 
en el esterior.11 

1 Luego se pasó a considerar el proyecto de lei 
| sobre aprobación de los gastos anteriores, pre-

supuestos para el año entrante i subsistencia de 
las contribuciones, i fué aprobado por unanimi 
dad en la misma forma que lo propuso la Cá-
mara de Diputados, a saber: 

"ARTÍCULO PRIMERO.—El C o n g r e s o N a c i o n a l , 
en virtud de la facultad que le concede la par-
te primeia del artículo 36 de la Constitución, 
aprueba la cuenta de siete millones ciento seten-

! ta i cinco mil veinte pesos un real, que se han 
I invertido por el Gobierno en los años de 1836, 

1837 i 1838, de los fondos destinados para los 
gastos de la administración pública. 

"ART. 2.°. — El Congreso Nacional, en virtud 
de la facultad que le concede la parte tercera del 
artículo 37 de la Constitución, decreta que las 
contribuciones establecidas legalmente subsistan 
por el término de diez i ocho meses. 

"ART. 3.0. — Su inversión se hará en los gastos 
de la administración pública, con arreglo a las 
leyes i a los presupuestos para el año de 1840, 
ascendentes a la cantidad de dos millones ciento 
cuatro mil cincuenta i dos pesos, cinco i dos 
octavos reales, presentados por los Ministros, Se 
cretarios del Despacho." 

En seguida, se puso en discusión el informe 
de la Comision especial sobre el acuerdo acerca 
de las pensiones de gracia, i despues de algún 
debate i declarado suficientemente discutido, se 
sustituyó por unanimidad el proyecto presentado 
por la Comision el acuerdo siguiente: 

" A R T Í C U L O P R I M E R O . — S e suspenden los efec-
tos del acuerdo de 15 de Junio de 1835 sobre 
solicitudes de pensiones de gracia. 

"ART. 2.0.—Se nombra una comision c o m -
puesta de los señores Egaña i Bello para que 
presenten un proyecto de lei que arregle la fo r -

I macion de un montepío para empleados civiles." 
I Con lo que se suspendió la sesión. 

52 
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A segunda hora, se dió cuen ta He tina solicitud 
d e d o n José Tiska , en q u e p ide carta de na tu- i 
raleza i pasó a la Comis ion de Gobi t rno. 

E n seguida , se pasó a cons iderar las con tes ta -
c iones de los señores Gandar i l l as i Benavente , i 
en c u a n t o a la p r imera se m a n d ó archivar para 
los fines conven ien tes , i respecto de la segunda 
se aco rdó se t rascr ibiese al señor Benaven te para 
su intel i jencia, el a cue rdo q u e sobre su solicitud 
espidió la C á m a r a en 10 de Agosto de 1837 

I n m e d i a t a m e n t e se puso en segunda discusión 
el M e n s a j e d t l Poder E jecu t ivo sobre abolicion 
de los Conse jos de guer ia pe rmanen tes , i des-
pues de algún deba te , fué a p r o b a d o por unani 
midad en la mi sma foirna de la iniciativa, cuyo 
tenor es el s iguiente: 

I I A R T Í C I Í L O Ú N I C O . - H a b i e n d o cesado las cir-
cuns tanc ias q u e mot ivaron la Iti de 2 de Febre-
ro de 1837 q u e es tableció un C o n s e j o de gue-
rra p e r m a n e n t e en la capital de cada provincia 
para juzgar los del i tos polít icos, queda de sde hoi 
de rogada en todas sus partes, c o m o t a m b i e n la del 
28 de Agosto del mi smo año, en q u e se modifi-
caron a lgunas disposic iones de la anterior , cuyos 
del i tos seián juzgados en ade lan te en la misma 
fo rma en q u e lo eran án tes de que se d ic taran 
las leyes q u e la presente deroga.n 

C o n lo cual se levantó la sesión, q u e d a n d o ci-
tados los señores para la del dia s iguiente , a las 
o n c e de la m a ñ a n a , i en tabla los asun tos q u e 
hab ían s ido pues tos a la ó rden del dia en las an-
ter iores s e s iones .—JUAN D E D i o s V I A L D E I . R I O . 

A N E X O S 

Núm. 5 6 0 

A consecuenc ia de la nota del Min i s t ro de 
Guer ra 1 Mar ina , con que a c o m p a ñ a ei presupues-
to de gastos en lo conce rn i en t e a los Depar ta -
men tos de su cargo, i para que se fije el n ú m e r o 
de fuerza q u e d e b e cons tar el E j é rc i t o de mar i 
t ierra en el a ñ o en t r an t e de 1840, esta C á m a r a ha 
a c o r d a d o el s iguiente 

P R O V E C I O DE L E Í : 

. .ARTÍCULO PRIMERO. — E l E j é r c i t o p e r m a n e n -
te de la Repúb l i ca d u r a n t e el a ñ o de 1840 cons-
tará de dos mil dosc ien tas diez 1 seis plazas, d is-
t r ibu idas en el c u e r p o de artil lería cuat roc ientas , 
en c inco e scuadrones de cabal lei ía seiscientas 
i en los c u a t i o bata l lones de infanter ía mil dos-
c ien tas diez i seis plazas 

MART. 2 . °—La fuerza mar í t ima se c o m p o n d r á 
d u r a n t e el m e n c i o n a d o año , de dos b u q u e s ma-
yores i dos menores cons ide rados éstos c o m o 
necesar ios para prote jer las costas i el comerc io 
en el esterior. . . 

A c o m p a ñ o los an t eceden te s . 

Dios guarde al señor Pres iden te .—Sant iago , 
Agosto 29 de 1839 - J O S É V I C E N T E I Z Q U I E R U O . 
— Rafael Valentin Valdivieso, d ipu t ado - sec re t a -
rio. —Al Señor Pres iden te de la C á m a r a de Se 
nadores . 

NÚm. 561 

La C á m a r a de D i p u t a d o s ha t o m a d o en c o n -
sideración el M e n s a j e del Pres iden te d e la R e p ú -
blica, por el que somete a la aprobac ión del C o n -
greso la inversión de los fondos públ icos en los 
t res años próximos anter iores i é l p resupues to c'e 
gastos para el venidero de 1 8 4 0 , 6 invita para 
que se fije el t i empo q u e deban subsistir las con-
t i ibuciones ; en su consecuencia , ha a c o r d a d o el 
s iguiente 

PROYECTO DE L E Í : 

"ARTÍCULO PRIMERO.—El C o n g r e s o N a c i o n a l , 
en virtud de la a t r ibución q u e le c o n c e d e la parte 
i . a del ar t ículo 36 de la Cons t i tuc ión , ap rueba la 
cuen ta de siete millones, c iento sesenta i c inco 
mil veinte pesos un real, que se han i n v e n i d o por 
el Gob ie rno en los años 1836,1837 i 1838 de los 
fondos des t inados para los gastos de la admin i s 
t ración públ ica . 

"ART. 2.0 - E l Congreso Nac iona l , en vir tud 
de la a t r ibución que le c o n c e d e la par te 3.a del 
ar t ículo 37 de la Cons t i tuc ión , decre ta q u e las 
con t r ibuc iones es tablec idas lega lmente subsistan 
por el t é rmino d e diez i ocho meses. 

"ART. 3.0—SU inversión se hará en los gastos 
d e la adminis t rac ión pública con arreglo a las le-
yes i a los presupues tos para el a ñ o 1840, a scen -
den tes a la can t idad de dos millones, c i en to 
cua t ro mil c incuen ta i dos pesos c inco i dos octa-
vos reales, p resen tados por los Minis t ros , Secreta-
rios del Despacho . " 

A c o m p a ñ o los an teceden tes . 
Dios gua rde al señor Pres iden te .—Sant iago , 

Agosto 29 de 1839.—JOSÉ V I C E N T E I Z Q U I E R D O . 
— Rafael Valentin Valdivieso, d ipu tado-secre ta -
r io.—Al señor P res iden te d e la C á m a r a de Se-
nadores . 

Núm. 5 6 2 

Señor : 
La Comis ion de H a c i e n d a ha t o m a d o en co-

noc imien to los P re supues tos de gastos que han 
de servir para el p róx imo año de 1840, a scenden-
tes a la can t idad de dos mil lones c iento cua t ro 
mil c incuen ta i dos pesos c inco i dos oc tavos 
leales i examinados , con la a tención q u e merece, 
es d e op in ion q u e se ap rueben tal c o m o lo han 
s ido en la Cámara d e Dipu tados . 

Sala de la C o m i s i o n , — A g o s t o 30 de 1839. —. 
Formas. — Barros, 
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Núm. 5 9 3 

Señor: 
La Comision de Guerra opina que el Ejército 

permanente para el año de 1840 debe constar 
de cuatrocientos hombres en el cuerpo de arti-
llen'a; de mil doscientos diez i seis en cuatro ha-
tallones de infantería i de quinientos veinticinco 
en cinco escuadrones de caballería con ciento 
cinco plazas cada uno, con arreglo a la antigua 
Táct ica Española, deb iendo quedar reducido el 
total de la fuerza del Ejérci to permanente al mis-
mo de dos mil ciento cuarenta i una plazas. 

Sala de la Comision. Agosto 30 de 1839.— 
Gabriel José de Tocornal.—/. Manuel Ortúzar. 

Núm. 5 6 4 

La Comision de Gobierno ha examinado el 
espediente con que don Hipólito Estévan de 
Beauchemin acredita tener las cal idades que se 
requieren para ser declarado chileno, i encuen-
tra que se halla en el caso que previene la lei 
para que se le espida la correspondiente carta. 

Sala de la Comision. Agosto 30 de 1839.— 
A. Bello.—J. M. Ortúzar. 

Núm. 5 6 5 

Señor: 
La Comision de Gobierno ha examinado el 

espediente con que don Jor je Hernández acre-
dita tener las cal idades que se requieren para ser 
declarado chileno, i encuentra que se halla en el 
caso que previene la lei para que se le espida la 
correspondiente carta. 

Sala de la Comis ion.—Agosto 30 de 1839. — 
A. Bello.—J. M. Ortúzar. 

Núm. 5 6 6 

La Comision de Gobierno ha examinado el 
espediente con que don Manuel Ordóñez acre-
dita tener las calidades necesarias para ser decla-
rado chileno, i encuentra que se halla en el caso 
que previene la lei para que se le espida la co-
r respondiente carta. 

Sala de la Comision. —Agosto 30 de 1839.— 
A. Bello.—J. M. Ortúzar. 

Núm. 5 6 7 

Señor: 
La Comision de Gobierno ha examinado el 

espediente con que don Antonio Alvieri acre-
dita tener las calidades necesarias para ser decla-
rado chileno, i encuentra que se halla en el caso 
que previene la lei para que se le espida la co-
rrespondiente carta. 

Sala de la Comision. Agosto 30 de 1839.— 
A. Bello.-!. M. Ortúzar. 

Núm. 5 6 8 

El señor Presidente del Senado sabe c< n evi-
dencia el mal es tado de mi salud, que no me 
permite salir, por la noche, de mi habitación. 
De esta causa procede mi inasistencia a las se-
siones. 

Eri cuanto a satisfacer el deseo del Senado, 
que el señor Presidente se sirvió indicarme en 
su respetable nota de ayer, de oir si mi ánimo es 
continuar en la misma inasistencia, solo puedo 
esponer que mis esperanzas son las de restable-
cerme i mi án imo e¡ de asistir a las sesiones del 
Senado venidero, puesto que las del actual de-
ben cerrarse en la presente semana. 

Dios guarde muchos años al señor Presidente 
del Senado. - Sant 'ago, 29 de Agosto de 1839. 
—M. J. Gandarillas. — Al señor Presidente del 
Senado. 

Núm. 5 6 9 

Excmo. Señor Presidente de la Cámara d e 
Senadores : 

El deber de contestar a la respetable nota de 
V. E., fecha de ayer 28, me trae a la memor ia 
circunstancias de mi vida pública, q u e deseaba 
conservar en perpétuo olvido. Siempre que he 
tenido el honor de representar a la Nac ión , he 
procurado desempeñar tan alto encargo sin mi-
rar a otro objeto que al bien de la Patria, i sin 
seguir mas consideraciones humanas que el dic-
támen de mi conciencia, por lo que he visto al-
gunas veces a tacada mi seguridad personal, ba jo 
las bóvedas mismas del Congreso. Sin embargo, 
jamas he de jado de concurrir a las sesiones, si no 
es a aquellas estraordinarias para las que no he 
sido ci tado, v. g, la de 31 de Ene ro de 1837, 
como la Cámara puede verlo en sus actas. Si no 
he asistido a las actuales es porque ignoraba 
pertenecer al Senado, desde que consintió en 
que fuese a r rancado d e su seno para arras t rarme 
a prisiones i someterme a jurisdicción estraña, 
i desde que prestando, talvez, oidos a las impu-
taciones que se me hicieron en la propia Cáma-
ra, despreció mi justo reclamo. 

Es verdad que el oficial de sala me citó a fines 
del pasado Mayo para sesiones preparatorias, 
pero nó por órden de la Cámara, que estaba to-
davía en su largo receso i sin poderme decir el 
cómo ella me consideraba. 
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Cuando sepa lo que acordó el Senado sobre 
mi representación de i.° de Agosto de 1837, en-
tónces sabré si soi Senador i si me es permitido 
desempeñar el cargo como corresponde a su 
dignidad i a mi honor. 

Dios guarde al Excmo. Señor Presidente.— 
Santiago, Agosto 29 de 1839.-- 1) / . Benavente. 

NÚm 5 7 0 

S. J. L 
Don José Tiska, residente en esta capital, na 

tural de Polonia, a V. S. como mas haya lugar 
me presento i digo: que hacen doce años resido 
en esta República, donde me he casado con chi-
lena i tenido por fruto de mi matrimonio siete 
hijos. Creo, pues, que estas consideraciones me 
ponen en el caso que exije la Consti tución del 
Estado para optar a la ciudadanía, por tanto, 

A V. S. suplico que, prévia la información que 
en debida forma ofrezco, se ha de servir V. S. 
corroborar la verdad de lo espuesto, i fecho man-
dar se me devuelva lo obrado para los efectos 
que me convinieren. 

Es gracia, e t c .— f o sé Tiska. 

Santiago, Julio 31 de 1839. 
Recíbase la correspondiente información con 

citación del señor Fiscal, se comete i fecho en-
tréguese al interesado.—CARRASCO.—Ante mí. 
—Fuente. 

En el mismo dia hice saber el anterior decre-
to a don José Tiska.—Doi fé.—Fuente. 

En el mismo dia lo notifiqué al señor Fiscal. 
— Doi fé .—Labra. 

En primero de Agosto de mil ochocientos 
treinta i nueve, la parte de don José Tiska, para 
la información ofrecida, presentó por testigo a 
don José Agustin Aliaga, a quien le recibí jura-
mento, el que hizo por Dios Nuestro Señor i 
una señal de cruz segun derecho, bajo del cual 
ofreció decir verdad de lo que supiere i le fuere 
preguntado, í siéndolo por el órden del pedi-
mento de la vuelta, dijo: que es efectivo que don 
José Tiska, reside en la capital doce años, que 
es casado con hija del pais i que de este ma-
trimonio ha tenido siete hijos. Que lo decla-
rado es la verdad, en que se ratificó leida su de-
claración; dijo ser de edad de treinta años; que 
las jenerales de la lei no le tocan, i la firmó; de 
que doi fé.—Jose Agustin Aliaga.—Ante mí.— 
Labra. 

En el propio dia primero de Agosto de mil 
ochocientos treinta i nueve, la parte, para la in-
formación ofrecida, presentó por testigo a don 
José Antonio Manzor, a quien le recibí juramen-

SENADORES 

to, el que hizo en la forma de estilo, i bajo de él 
ofreció decir verdad de lo que supiere i le fuere 
preguntado, i siéndolo al tenor del escrito de la 
vuelta, dijo: que es efectivo que don José Tiska 
reside en la capital doce años, que es casado con 
hija del pais i que de este matrimonio ha tenido 
siete hijos. Que lo declarado es la verdad en que 
se ratificó, leída su declaración; dijo ser de edad 
de veinticinco años; no le tocan las jenerales 
de la lei, i la firmó; de que doi fé. — fosé Antonio 
Manzor — Ante mí.—Labra. 

Núm. 571 

I. M. 
Don José Tiska, ante V. S. me presento i digo: 

que, segun la información satisfactoria que en 
debida forma presento, me hallo en el caso que 
designa la Carta Constitucional para ser chileno 
legal, en la parte 3.a del artículo 6.°, capítulo 4,0 

de ella; i sí solo se requiere tres años, siendo ca-
sado con chilena para serlo, yo, teniendo los que 
denomina la información debe declarárseme por 
tal. Para tener un documento que haga constar 
que lo soi, 

A V. S. suplico que, habiéndome por presen-
tado con la información de mi referencia, i pré 
via la audiencia del Procurador JcTheral de Ciu-
dad, se me dé el rescripto de ciudadano en ejer-
cicio con las prerrogativas que como a tal me 
pertenecen. Juro: 

Es justicia, etc.—José Tiska. 

Habiendo manifestado el interesado su inten-
ción ante la Municipalidad de avecindarse en 
Chile, ésta, en conformidad de la parte 3.", ar-
tículo 6.° de la Constitución, i del artículo 2.0 

del libro 4.0, Boletín número 5.0, refrenda los 
justificativos que se acompañan, i con ellos pue-
de ocurrir a la autoridad competente por la carta 
de naturalización que solicita. - Santiago, Agos-
to 20 de 1 8 3 9 . — I Ñ I G U E Z . — Torres, rejidor se-
cretario. 

Núm. 5 7 2 

M. I. M. 
José Calan, natural de Cádiz en España, i del 

comercio de esta ciudad, con el mas debido res-
peto ante la Hustiísima Municipalidad, declaro 
solemnemente ser mi intención de avecindarme 
en Chile, cuya gracia espero alcanzar en atención 
a poseer bienes raices, tener un capital de algu 
na consideración en jiro, ser casado con chilena 
diez i seis años, i tener diez hijos, todo lo que es 
público i notorio a este vecindario, i aun a la 
misma Ilustrísima Municipalidad, ante quien ele-
vo esta solicitud, para que, en consideración a ha-
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liarme comprendido en el artículo 6.° de la Cons-
titución de esta República, se sirva llevarla con 
el informe que tuviere a bien al Soberano Sena-
do, para que creyéndola justa la pase a Su Exce-
lencia el señor Presidente de la República, a fin 
de obtener la carta de naturaleza que deseo. 

Por tanto, 
A la Ilustrísima Municipalidad pido i suplico 

se sirva resolver como dejo pedido, por ser gra 
cía, etc. — fose Galan. 

Concepción, Agosto 5 de 1839. 
Siendo constante a esta Municipalidad todo 

lo espuesto por el recurrente don José Galan, 
devuélvasele esta su solicitud para que haga el 
uso que le convenga, ante las autoridades desig-
nadas por la Constitución de la República.— 
RdljNE<. - Luis Fernández Ríos, secretario. 

Núm. 5 7 3 

Excmo. Senado: 
Don José Galan, natural de Cádiz, con el ma-

yor respeto ante V. E. dice: que, hal lándome ave 
cindado en la provincia de Concepción a mas de 
veinte años i teniendo todos los requisitos que 

exije la lei para obtener carta de naturaleza, i 
en virtud del certificado que en debida forma 
presento, se ha de servir V. E. de otorgármela por 
ser así de just icia .—Excmo Señor. —José Galan. 

Núm. 5 7 4 

El Senado, en sesión de hoi, ha considerado la 
contestación de V. S. sobre su inasistencia que 
ha provenido, segun V.S. espone, de 110 saber el 
acuerdo que esta Cámara espidió sobre la solici-
tud de V. S. presentada en Agosto de 1837. 

El Senado cree se estraviaría la noticia del 
acuerdo que entónces se celebró, i para que su 
ignorancia no obste, en lo sucesivo, ha resuelto 
se trascriba a V. S. copia del acuerdo que consta 
del acta de 10 de Agosto de 1837, cuyo tenor 
es el siguiente: 

' Se declara que el Presidente de la República 
no ha excedido las facultades que le fueron con-
cedidas por la lei de 31 de Ene ro del presente 
año en el arresto del señor Senador don Diego 
José Benavente. ii 

Tengo la honra de participarlo a V. S. para su 
intelijencia i de ofrecerle los sentimientos de mi 
aprecio. — Santiago, Agosto 30 de 1839. — Al 
señor Senador don Diego José Benavente. 


